
ORDEN Registro:

Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACION

Exp.: P/SER-018814/2022

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SERVICIO DE MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS 
PARA LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Servicio de mediación y 
asesoramiento de seguros privados para la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 0,00 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

Es preciso tramitar un contrato de servicios cuyo objeto consista, según encargos específicos, en el asesoramiento 
profesional y de mediación preparatorios para la formalización de contratos de seguros privados, así como en la 
posterior asistencia al tomador de los seguros, los asegurados y los beneficiarios. Todo ello está encaminado a 
obtener la información necesaria en relación con la tramitación de contratos de seguros, que cubran la posibilidad 
de sufrir siniestros cada cierto tiempo, evitando así el tener que hacer frente a mayores gastos inesperados que se 
originasen en determinadas situaciones.
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